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SUSCRICION RABA LA CAPITAL.

Pjr un año............ ................y.. 5 escudos.

Por seis meses............. .. 2 id. 600 milésimas.

Par tres id........................... '.. 1 id. 400 id.

-SUSCUÍCION PARA FUERA »E LA CAPITAL.

Par un año.............................. 6

Por seis meses....................... 5

Por tres id......................     I

escudes.

id. 201 milésimas.

id. SOI id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Ignorándose el paradero de Raimundo 

López Negrele, molinero y vecino de la 

villa de Roeos, que desapareció del Molino 

de la misma villa el dia 7 del aclual, 

encargo á los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen

dientes de mi autoridad procuren averi

guarlo; y caso de conseguirlo le pondrán 

á mi disposición, para los efectos consi

guientes, á cuyo fin se insertan á con

tinuación sus señas.

Edad 46 años, estatura corla, pelo 

negro, ojos garzos, nariz abultada, barba 

cerrada y negra, cara ancha, color tri

gueño, va sin cédula de vecindad.

Burgos 14 de Agosto de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGAST1.

Ignorándose el paradero de Benito 

Nebreda, vecino del pueblo de Espinosa 

de Cervera, que se ausentó de su casa el 

dia 4 del aclual, encargo á los Señores 

Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 

y demás dependientes de mi autoridad 

procuren averiguarlo; y caso de conse

guirlo le pondrán á mi disposición, para 

los efectos consiguientes, á cuyo fin se 

insertan á conlinuacron sus señas.

Edad 60 años, estatura 5 pies y 5 

pulgadas, pelo negro algo canoso, color 

trigueño, barba regular, vestido de sayal 

á estilo del país, pañuelo azul á la ca

beza, calzado de alpargatas, lleva una 

anguarina larga de sayal y un costal de 

cáñamo.

Burgos 14 de Setiembre de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
JULIAN DE ZUGASTI.

(Gacela núm. 250.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: La ley de propiedad literaria 

de 10 de Junio de 1847, que si bien en 

aquella época fué un progreso, no cor

responde hoy á la legislación patria, ni 

á los adelantamientos hechos por otros 

países en materia de tanta trascendencia, 

exige una reforma, ó tal vez un cambio 

radical, para que los derechos de los au

tores y las necesidades é ‘ interés de los 

demás ciudadanos se concillen y armo

nicen. Persuadido de esta verdad el Mi 

nistro que suscribe, se propone llevar á 

las Corles un proyecto de ley acerca de 

asunto tan grave y complejo; pero urge, 

en tanto que pueda realizar este propó

sito, romper una injustísima traba im

puesta á los autores sin motivo racional 

que la justifique ni aun que la explique; 

pues de todo punto es ajena á la estruc

tura general y al espíritu de dicha ley, 

y solo en el erróneo y funesto principio 

de la protección puede buscarse su origen 

y su fundamento. Que obedeciendo á 

tan absurdo principio ha de dañar por 

una parte al público, á la libertad é 

intereses de los escritores por otra, y á 

la ilustración de las masas sobre lodo, 

sin que de ello resulte beneficio para 

nadie, es cosa evidente; y solo recordar 

el párrafo á que las anteriores conside

raciones se refieren bastaría para de

mostrarlo. En dicho párrafo, que es el 

segundo del arl. 15, se prohíbe la intro

ducción en dominios españoles de los 

libros de idioma castellano impresos en 

el extranjero, á no ser que preceda per- 

miso del Gobierno, y aun en este caso 

se limita la introducción á 500 ejem

plares. Esta prescripción fué un arma 

poderosísima para Gobiernos reaccio

narios quo por instinto de defensa, por 

temor á la ¡dea, por cariño al oscuran

tismo, y á fin de ahogar mas fácilmente 

lodo germen de progreso intelectual en 

España, iban aislándonos lentamente del 

resto de Europo; pero como si no fuese 

bastante dura la traba impuesta, aun la 

añadieron la remora de largos trámites 

y el informe del Consejo de Instrucción 

pública.

Así es como se han encontrado sin re

solver entre los expedientes de este 

Cuerpo consultivo tres instancias remi- 

lidas al mismo en 2 de Julio, 11 de Octu

bre y 21 de Diciembre de 1866; cuatro 

en 25 de Octubre, ¿5 de Noviembre, 9 

de Diciembre de 1867, y cinco en 20 de 

Febrero, 4 y 16 de Marzo, 25 de Abril y 

26 de Agosto de 1868, si bien es cierto, 

y esto explica el retraso en resolver di

chos expedientes, que todos ellos podían 

herir la exquisita susceptibilidad de una 

situación que, alarmada por su propia 

conciencia, creia ver aun en los más ino

centes actos acusaciones y amenazas. 
Hoy que la libertad es la regla, y que el 

libre cambio ha sido proclamado en prin

cipio, fuera absurdo mantener semejante 

prohibición literaria; ánles bien, si ha 

de comenzar lina nueva vida para las 

ciencias y las letras, forzoso es abrir las 

fronteras para que afluya á nuestro país 

lodo el movimiento intelectual de la Eu

ropa. Verdad es que se trata de derogar 

la prescripción de una ley; pero no es el 

Ministro quien la anula, sino la base pri

mera de las arancelarias, ley posterior á 

aquella, por la cual se suprimen todas 

las prohibiciones, y con sujeción á laque, 

en la partida 164 de la clase octava del 

Arancel, se admite en la Península toda 

clase de libros, estén ó no encuaderna

dos, asi como los impresos en castellano, 

adeudando unos y otros el derecho de 

16 escudos porcada 100 kilogramos. 

Esto no obsla para que la ley de propie

dad literaria subsista en cuanto á los de

rechos de los autores se refiere, y al fin 

de asegurar aquellos se encamina la pro

hibición cuarta en la disposición décima- 

tercera del Arancel.

En suma, el presente decreto es la 

confirmación explícita de las prescripcio

nes contenidas sobre libros en castellano 

en las bases arancelarias y en el Aran

cel vigente: de este modo cesará una 

prohibición incompatible con la libertad 

y; con el progreso, y que era inconcebi

ble afrenta á las ciencias y á la litera

tura.

Fumlándose en estas consideraciones, 

el Ministro que suscribe tiene el honor 

de someterá la aprobación de V. A. el 

siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Setiembre de 1869.=EI 

Ministro de Fomento, José Echegaray.

decreto.
Conformándome con lo expuesto por 

el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Queda derogado el pár

rafo segundo del arl. 15 de la ley de 

propiedad literaria, según prescriben las 

bases arancelarias, asi como el Arancel 

vigente.

Arj. 2.* Podrán introducirse en Es

paña todas las obras impresas anterior

mente ó que se impriman en idioma 

español en el extranjero, satisfaciendo 

los derechos de Aduanas que les corres

pondan con arreglo á la legislación de 

este ramo.

Arl. 5.° Los autores ó editores de 

obras en castellano impresas en el ex

tranjero remitirán á este Ministerio una 

nota bibliográfica de los impresos que 

pretendan introducir en España. Esta 

nota se publicará en la Gacela, y hasta 

15 dias despues no podrá verificarse 

dicha importación.

Arl. 4.° Las disposiciones de este 

decreto no prejuzgan cuestión alguna de 

las que haya pendientes sobre propiedad 

literaria, incoadas con arreglo á la legis

lación anterior.
Dado en Madrid á cuatro de Setiembre 

de mil ochocientos sesenta y nueve. = 
Francisco Serrano. = El Ministro de 

Fomento, José Echegaray.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Eactracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres de los INSCRIPCIONES.Extracto Naturaleza

Núm. de las fincas. Pueblos.

12529 Tierra............. Caslrillo............
12550 y y

12551 y y

12532 Majuelo............ ))

12555 Tierra.............. y

12554 Majuelo............ »

12535 Tierra.............. »

12556 )) »

12557 Majuelo............ »

12538 y y

12539 Tierra.............. ■ »

12540 y ))

12541- y y

12542 )) y

12545 y »

12544 )) ■y

12545 » »

12546 £
H

12547 y »

12548 )) y

12549 )) y

12550 y y

12551 )) »

12552 D y

12555 Majuelo............ y

12554 y ))

12555 y y

12556 )) »

12557 » b

12558 Tierra.............. y

12559 y ))

12560 y »

12561 )) y

12562 y y

12565 y »

12564 » y

12565 y y

12566 y y

12567 • » »

12568 y »

12569 y y

12570 y y

12571 Majuelo............ »

12572 y y

12575 y y

12574 Tierra.............. ))

12575 )) ))

12576 y y

12577 y y

12578 » y

12579 y »

12580 y y

12581 » y

42582 » y

12585 Majuelo............ y

12584 y y

12585 y y

12586
12587

Tier#ra.............
i)

12588 )) »

12589 y y

12590 y y

12591 y ))

12592 y y

12595 y ))

J2594 )) y

12595 y ))

12596 y »

12597 y »

12598 )) y

12599 )) ))

12600 y y

12601 u

12602 » y

12603 y y

12604 )) ))

12605 y y

12606 y »

12607 Majuelo........... ))

12608 Tierra.............. y

12609 y »

Cabida. Linderos. interesados en la inscripción. Objeto. Año.Pago ó término.

Molino de Villaverde.. 7 celemines.. Solo dos. . José García Navarro.............. Hijuela........... 1861
Camino de Lema. ... 4 id. » » » »
Sania Ana...................... 6 id. y José Sancho...................... » » •
Cuesta Arriba.............. Medio obrero. y y ))

Sanlillo......................... 6 celemines.. » Marcos Sancho..................... » ))

Ha va ........................... Un obrero.... » » » ))

Val de Enebro.............. 4 celemines.. y Gerónima García................ . . . » y

Fuente Benilla............... id. y » » y

Perdiguera.................. Un obrero. .. y Lorenzo Manso.................... y ))

id. id. )) )) )) y

Val de Agueda............. 1 fanega. ... y y y

9Fragua. .......................
Redondilla..................... 3

GC 1 G 113 1 IJ cS • e 
id.

Lorenzo Gaicia Gdiciu....
y

<860

Senda de la Perdiguera. 2 id. » » » y

Nava.............................. 2 id. )) » y y

Prado de la Fuente. .. 1 id. )) » )) y

Vinvieja......................... 1 id. )) » )) y

Carre Cebrecos........... 2 id. y » )) ))

Culebra......................... 5 id. )) » )) y

San Andrés.................. 1 id. y » )) y

id. 2 id. y » » y

Fuente Chivilla............ 1 id. y » y
))

Aza. .i......................... 5 id. )) » y
))

Carre la Arroyo......... 1 id. y » » »
Huerta........................... 100 cepas.... » » ))

Cerrillo.......................... 100 id. y » y y

Perdiguera.................... 50 id. » )) ))

Cuesta de Arriba..... 50 id. » » y

Val de Moral.............. id. y »
Val de Santa................ 2 celemines... » Eusebio García García.... y

San Andrés................... 2 id. y » ))
))

Santa Ana..................... 5 id. )) )) y

Caminos......................... 2 id. )) )) ))

Val de Monte................ 1 id. )) )) y

San Andrés ................ id. y » y

id. 2 ,celemines... )) » ))

Fuente el Rio................ 9 id. y » y

Fragua........................... 2 id. » * y

Redondilla..................... 5 id. y » y

Senda de la Perdiguera. 2 id. » » » y

Fuente Chivilla............. 1 id. )) » y

Carre las Vifias............ 2 id. )) » »
Val de Moral. .. .... 150 cepas.... y » ))

Cerrillo.......................... 60 id. y » y

Perdiguera.................... 50 id. )) » V

Cárre Cebrecos............. 2 <celemines... » Bruno Alonso.................... »
Santa Ana..................... 5 id. )) )) »
Culebra.......................... id. )) » y

Caminos......................... 2 id. y » »
Corre la Arroyo......... 1 id. y )) »
Prado la Fuente........... 2 id. » » ))

Callejón.................. ... 5 id. » • )) ))
y

Vega Arroyo................ id )) » »
Val de Moral............ ; . 1 id. » » ))

Cerrillo.......................... 60 cepas......... » » »
Val de Moral................ 50 id. y » y

id. 50 id. y » ))
))

Valles............................. 4 <celemines... » Vicente González................ y ))

id. 5 id. )) » » ))

id. 2 id. y y y »

id 5 ’ id. )) Blas González...................... y ))

id. 5 id. y 0 )) »
id. Celemín y 1/2. y Eulogio González............. y ))

id. 5 celemines... )) y y ))

id. 6 id. y Juana González........... )) *

id. 5 id. y Juliana González.................. » »

id. 4 id. )) )) )) . »

Borro............................. Media fanega.. )) Francisco Manso.................. ... Obligación.... »

Vega del Vadillo......... 4 <celemines... » y y »

Nava.............................. 8 id. y Marcelina Rodrigo.............. ... Venia.............. y

Bebedero....................... 9 id. y y )) •>

Salgüeros....................... 3 id. )) Cándido Bartolomé............. » ))

Valles............................. 2 id. )) Ménica Bartolomé.............. y ))

id. 2 id. )) y »

lleras............................. 6 id. y Regina Merino....................» »

Carre las Viñas............ 9 ' id. » » i)

Puente los Borrachos. . 6 id. y y ))

Fuente Benilla... .. 5 id. y y » ))

Cuesta Arriba.............. 140 cepas.... )) )) ))
lleras............................. 6 celemines... y Lorenzo Merino................ y

Viñas.............................. 9 id. » y ))



12610 y J)

12611 » »
12612 »
■12615 » ))
12614 » ))
12615 » »
12616 » y
12617 »
12618 » »
12619 Majuelo......... »
12620 Tierra............ »
12621 Majuelo........... »
12622 Tierra.............. y
12625 )) »
12624 y »
12625 )) y
12626 )) »
12627 » »
12628 y ))
12629 y »
12630 )) »
12651 y »
12632 y »
12653 y »
12654 )) ))
12655 y ))
12656 Majuelo......... »
12657 y »
12658 Tierra............ y
12659 )) ))
12640 )) y
12641 y y
12642 y ))
12645 y ))
12644 y »
12645 y y
12646 — » ))
12647 y »
12648 » »
12649 y »
12650 y »
12651 » ))
12652 y »
12653 Majuelo......... »
12654 )) ))
12655 Majuelo........... Caserillo
12656 » y
12657 )) y
12658 y ))
12659 Tierra............ ))
12660 » y
12661 y ))
12662 y ))
12665 y ))
12664 » y
12665 y y
12666 » ))
12667 y »
12668 )) »
12669 »
12670 Majuelo......... y
12671 y »
12672 y »
12675 » y
12674 )> y
12675 » ))
12676 Tierra........... y
12677 y »
12678 )) »
12679 » ))
12680 )) »
12681 y ))
12682 )) »
12685 » h r,o,;IJ ' y
12684 y
12685 » y
12686 Majuelo... . y
12687 )) ))
12688 y »
12689 y ti] ¡17 ))
12690 )) »
12691 » »
12692 Tierra ....... ■i i,; •. uui »
12695 )) »
12694 y »
12695 )) U: I Üi ’ 1 ))
12696 )) y
12697 )) y
12698 )) ))
12699 y »
12700
12701 Majuelo____ »

Nicasia Merino 

))

))

Josefa Alonso 

Mariano Angulo

»

8OIÍ

Martina Angulo

1

O!

¡V D?.

))

Y (1

»
y¡ ■ u

Sebastian Alonso..
Victoriano Barbero 

))

))

)) 
»

))

»
))

))

))

))

))

¿11?. >91'1 iht J 

óup Efiil) ¿o! o

»
Francisca García 
Tomás García..

Benigno Bartolomé.

Ceferino Bartolomé. 
»

. , *
Vicenta García....

olí iior:

obítib I

>1 ní;tl>n<| <■-«! ole
María Angulo

no ágnidhoeiii ¿ luí

*!

»

S

»
»bsb obisuoB io 1 w

»

7

Vadillo........................... 2 id. y

Culebrera...................... id. y

Valle de Santas........... id. ))

Perloda.......................... 5 id. y

Heras............................. 6 ¡d. y

Garre las Vinas............. 9 id. y

Borro............................. 3 id. • óiil 1«

Camino de berma......... 4 id.
Puente de los Borrachos. 6 id. y

Cuesta Arriba.............. 140 cepas.. y

Garre las Viñas............ 4 celemines... j)

Borro.............................. 500 cepas. . ))

llera............................... 2 celemines... y

Caslrillejo...................... id. y

Fuente del Rio.............. id. ))

id. 1 celemín. .. y

Senda de la Perdiguera. id. y

Roperes.......................... 5 id. ))

Val de Enebro.............. id. ))

Camino de Cebrecos... 2 id. y

Sernas............................ 1 id. ))

Val de Quemada......... 2 id.
Andigüela..................... 1 celemín. . »

Vachamonte.................. id. ))

id. id. ))

Andigüela.......... ........... id. y

Fuente Benilla.............. 60 cepas......... ))

Perdiguera.................... 70 cepas ..... »

Culebrera...................... 4 celemines.. y

Migallon......................... 4 id. »

Huerto Encinas............. 6 id. y

Ardida........................... 5 id. y

Fuente de Rio.............. 2 id. y

Rúentelos Borrachos.. No la tiene... ))

Camino Cebrecos......... 5 celemines.. y

Prado de Arriba........... 2 id. y

Terico........................... 2 id. ))

Carrera.......................... 2 id. »

Moro............................... 5 id. y

Redondilla..................... 2 id. y

Nava.............................. 2 id. y

Roble............................. 2 id. y

id. 5 id. ))

Perdiguera.................... 150 cepas... *

id. 40 id ))

. Borro............................. 200 cepas... Solo dos 

id. 50 id. y

Huerta........................... 60 id. P

id. 20 id. y

Valde Moral................ Celemín y 1/2. ))

Garre Cebrecos............ 2 celemines. . »

id. id. »

Ruyal ..... ...................... id. »

id. 2 celemines.. »

Garre Arroyo................ 1 celemín. .. ))

Perdiguera.................... 4 id. »

Redondilla..................... 2 id. »

id. id.
•'>/" - l >■' I'

Moro.............................. id. » •

Roble. ....................... id. »

Perdiguera.................... 150 cepas... »

id. 40 id. »

Borro............................. 200 id. »

id. 40 id. y

Huerta........................... 60 id. y

id. No la tiene.... »

Rondalomo.................... 5 celemines... “ ■

Fuente el Rio............... 5 id.
Camino de Villoviado.. 2 id.

Ulíngl^ 86i

Valde Santa.................. id. »

Viñas............................. id.
Ruyal............................. id.

id. id. y

Terico........................... id. y

Puente los Borrachos.. 5 celemines.. - y

Serna............................. 2 id.
id$9i

Perdiguera........... ........ 150 cepas.... »

id. 40 id. y

Borro............................. 200 id. y

id. 50 id. ))

Huerta.......................... 60 id. ))

id. 20 id. ))

Valles. ......................... 5 celemines... »

id. 2 id. ))

id. Celemín y 1/2. y

id. 1 celemín......... y

Salgüero....................... 2 id. »

Rio................................ id. y

Perdiguera.................. Celemín v 1/2. »

Escaños......................... 2 id. »

Canijuela....................... 3 id. »
Fuente Venilla............. 100 cepas.... »



tt

12702
12703 Tierra..............

)) id.
Salgüero.......................

100 id.
2 celemines... B

))
Francisca García..................

¿

12704 B B Canijuela...................... 3 id. » B )) B

12705 B )) Aldaviña...................... id. )) N )) B

12706 )) B Fuente Venilla............ 120 cepas.... B B » B

12707 Majuelo............ )) id. 100 id. » B » »

i 2708 100 id B Cesáreo García.....................
12709 Tierra.............. B Fuente del Rio. ...... . 2 celemines... B B B

12710 B B Aldaviña...................... . 2 id. ! * ■ » B B

12711 B B id. 2 id. » B )) B

12712 B B Carre Rabé.................. . 2 id. B Francisco García.................. . . B B

12715 B » Salgueros...................... 3 id. )) B • B »
12714 B V Callejuela............. '.... id. » » )) ))

12715 B B Aguachal..................... 2 id. B B B B

12716 Majuelo............ B Fuente Venilla............. 100 cepas .... B B B B

12717 B B Borro............................. 100 id. B B B B

12718 Tierra.............. B Azas......... .,................. 3 celemines... B Ensebio García...................... , . B B

12719 Majuelo............ B Borro............ ......... 100 id. » “ - B B

12720 Tierra.............. B Fuente el Rio................ 2 celemines... B José Garcia.... ...................... . , . )) B

12721 » )) Perdiguera.................... id. » » » B

12722 B B Salgueros...................... 5 id. B B )) »

12725 B B Canijuelas..................... id. 8 » )) B

12724 Majuelo........... B Fuente Venilla............. 100 id. » B B B

12725 B » id. id. B B B

12726 Tierra.............. B Fuente Urra.................. 2 celemines .. )) Angel Gascia........................... B B

12727 B 1) Piñuela......................... 4 id. B .<< - : '.o. ' 8 » »

12728 )) B id. 1 celemín......... B » B B

12729 B B Perl oda......................... 3 id. )) • B B B

12750 B B Huerta........................... 2 id. B B B B

12731 » » Pilo................................ id. )) » )) B

12752 B B Valde Quemada........... id. )) )) * )) »

12753 B P Valde Agueda.............. id. )) 8 B 8

12734 B » id. id. B » )) B

12755 Majuelo............ B Perdiguera.................... 40 cepas.... B » B ))

12756 B B Valde Quemada........... 70 id. B B »

12737 Tierra .............. B Fuente Veza.................. 5 celemines... 8 Antonio Garcia......................... )) »

12738 B )) Vadillo......................... 6 id. B B B

12739 B » Gervando...................... 2 id. B - o’il- 8 ■ » B

12740 6 » Royal........................... id. B , 8 B 'B

12741 )) B Fuente el Rio................ id. B Anselmo García............. .. .. • B B

12742 B )) Serna............................ id. » » » B

12745 B B Huerta........................... id. B » » ))

(Se continuará.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

Licc. D. Lino Duarte y Solo, Juez de 

primera instancia de esla Capital y su 

partido.

Por el presente, primero y último 

edicto, se llama, cita y emplaza á Marcos 

González y González, de cuarenta y seis 

años de edad, casado, mesonero y ve

cino de Eslepar, para que en el término 

de treinta dias, á contar desde la inser

ción de este anuncio en los periódicos 

oficiales, se presente en la cárcel de este 

Partido á cumplir la pena de veinte y 

cuatro meses de presidio correccional 

que le ha sido impuesta en su causa sobre 

uso de ganzúas, expedición de monedas 

falsas y robo de cubiertos de plata, se

gún sentencia ejecutoria de cinco de 

Agosto último, previniéndole que de no 

hacerlo le parará el perjuicio que haya 

lugar.

Dado en Burgos á trece de Setiembre 

de mil ochocientos sesenta y nueve,= 

Lino Duarte y Solo. =Por mandado de 

S. Sría., Francisco Carrillo.

Anuncios oficiales.

' 1 ': : ■

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Valladolid.
í< . . . . I'.

Por acuerdo de la Excma. Diputación 

de esla Provincia se establecerán en esla 

Universidad literaria en el próximo curso 

de 1869 á 70 los estudios de las facul

tades de Ciencias, Filosofía y Letras 

hasta el grado de Bachiller inclusive, asi 

que la Sección de Derecho administrativo.

En su virtud desde el día 16 del cor

riente mes podrán los alumnos que lo 

deseen presentarse en la Secretaría ge

neral á inscribirse en las asignaturas que 

tengan por conveniente, para formar des

pues y entregarles sus respectivas matri

culas en los dias que oportunamente se 

señalen y anunciarán.

Valladolid ...de Setiembre de 1869. 

=El Rector, Dr. Andrés de Laorden.
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Juzgado de Paz de. Oquillas.

Se halla vacante la Secretaria de este 

Juzgado de Paz. Los aspirantes á ella y 

que se hallen adornados de los requisitos 

legales presentarán sus solicitudes en di

cho Juzgado en el término de quince dias.

Oquillas 12 de Setiembre de 1869.= 

El Juez de Paz, Lorenzo Alonso.
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Anuncios particulares.

HACER BIEN Á LA HUMANIDAD.

Ha llegado á esta Capital D. JOSÉ 

ORIOL COLL, que goza de merecida 
fama por la excelente construcción de 
bragueros;-y de que es asi y que con
tribuyen de un modo eficaz y prontísimo 
á la curación de las hernias por antiguas 
y grandes que sean, lo acreditan los 
prontos resultados que se obtienen en 
las que son reducibles.

Las difíciles y numerosas curas que 
ha obtenido en señoras, caballeros y ni
ños en casi todas las capitales y ciudades 
de España,, demuestran de un modo con
cluyente la excelencia de los bragueros 
de su construcción, que no tienen rival 
en el país.

Y la segura confianza que puede con
cedérsele, es el que en todas las capitales 
que recorre queda encargado un facul
tativo de la dirección del enfermo y de 
medicinarle hasta su curación.

Posee numerosos testimonios de bri
llantes curas de hernias, curas debidas 
en buena parle á los bragueros de su 
instrucción, y solo se limita á citar al
gunos reservadamente de esla Capital.
NOTA—Acerca del valor del aparato, 

se cobrará una parle al contado, y el 
resto á convenio, esperando para la sa
tisfacción del pago á que el enfermo ob
tenga su curación mediante la aplicación 
del aparato.

Residirá en esla Ciudad hasta la noche 
del sábado de la presente semana, en la 
Fonda del Norte.

VENTA DE FINCAS.

Para el dia 24 del presente y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar en 
Falencia, calle de Barrionuevo núm. 20, 
la de un molino harinero, en Quintana 
del Puente, junto á la Estación del Ferro
carril del Norte, su fábrica de manipos
tería concertada, en buen estado, con una 
superficie de 106 metros de planta, con 
dos piedras y limpia y el sallo de aguas 
de 6 pies, situado en la confluencia de 
los ríos Arlanza y Arlanzon, tiene buenas 
pesqueras de piedra, una idem de cuarta 
y media de extensión, con arbolado, y 
una tierra de siete cuartas, y además 
una casa para el molinero en el casco de 
dicho pueblo, calle de la Fragua, tasado 
todo en 80.000 rs.=Se admitirán pro
posiciones á plazos y al contado.

El dia 51 de Agosto se llevaron equi
vocadamente de la Posada del Sr. Pru
dencio, Llana de Adentro, un pollino 
capón, habiendo dejado otro en su lugar, 
también capón, rozado de los hombrillos 
delanteros y cojo de la anca derecha.

Se suplica á quien le haya llevado, se 
sirva devolverle á Tomás Carrillo, de 
Pedresa Rio Urbe!, quien entregará el 
que han dejado.

En la calle de Ja Isla, y anti
guo almacén de Pedro Cavia, 
(a) el Churro, se abre un nuevo 
depósito de vinos de todas clases.

Imprenta de la Dipdtacion provincial.


